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I1uslrisimos señores:

1.<> El artículo 60 de la Ordenanza do Trabajo para la Lim
pieza pública, riegos, recogida de basura y lim¡::ieza y COI1Sür~

vación del alcantarillado, de 1 de díciembre de !972,quedal"á n~~

dactado como sigue:

(¡cu!o 71 d(' ia ciliidd (lrcie!ltlll¿ú de Tra·

DE LA FUENTE

SU'_bC(( :dl"i{, de esto DcpartullleljiO .Y Director ge·
irabal\}.

lI111(iS. Sr"t"
nec;;.;] dt'

MINIS'I'ERIO DE AGRICULTURA

,'Arlicu:o ¡', '-!'(JI;f1.'(J.~ exc"pciona!m;;illt' !j(;/1080S, tóxicos o
Di'!Jgl:;',"",~ A ,e' ;I '.;-{,;XlClCS que itU,;,uJ q\.;c:. }',,,a¡izal labores
qUl' n:"udc'll ':<.;('Ji\' ,"."lIhHe penosas, tóxíe,is o pelígiGSaS, de
berá. aiJolló.f' 'l"> u' Dcnif;utCIOn dE'1 :.le por ~OO sobrt::- sus sala
Ilü>fF'';'';. Si ~''''Cl', !unLJ :"j~.,s se- pfcct,¡o'i;:;¡ llnicamente durante
:arnl';\(l 0<, i,t I',,¡'nuld o tU menus ti'_'IÚ¡:;O, P;piUb será del 10
POI lf;;j.

La jjic<:c<_ion d,- ih I:,mprf:sa, junÜtlll0lit0 con el Jurado o, en
su d",;eClo, (en tníaces Sí;1(HcaL:,s pr,:-,poudrá los puesl,\_,g
qu('cunsirjere e;"¡:l''¡::, i0naimente penosos, tóxicos o peligrosos.
a !a Deh,gnclón de ¡fabajo competcmte, para su aprobación,
si prouidc.

funtosi exi.'-;U· Hcuerdo unánime entre ia üiJTcGión de la Em
presa y Juraao 0, en su defecto, los .Enlwc~ :;incticnles, como
si hul,lera disclJnfunl1idad cntre ambas partes, el Delegado de
lr<'lix\¡o compClo,!,-' previos los informes de la lnspección de
j l'¡;iJlilfj y deiCaiJilwte Provincial de Scgur'idad e Higiene en el
1rd>U]u, dioal"a !'csolucíón en la que. se fijaran los puestos que
en la cOlTespondicnte Empresa hayan de ser considerados como
exccpdon¡1lnlPnto p(JilOSOS, tóxicos o peligrosos.

Contra el acur;·rdo de las Oelegc\ciones de Tnlbajo, pudran las
partGs inu·'q}oner recurso de al:.-.ada, en el jJiHí:;O de quince dias,
aníe la DinTción C;c:ncraJ de Trubujo y pOI' conduc!:o de la De
!Lg.!!clCn qu.:' haya dictaDO la !'esolución,

Las boníiicacio"c:o ig-u~l1es ° SUp8l'WreS a 11:15 scilaJadas en
este artículo> (l~e estén t!stablecidas o que se establE'zcan por
las Empn,sH.S, sci-:~l1 respetadas Stempn¡ qw.o quede plenamente
demostrado que l()', expresados plusC'ó} hail sido concedidos por
alguno de Jos tr,'!] ;::~'li:lceptos do pt:i'1osida(j toxicidad o peligl"O
sid<id, en cuyo caso no ~;erú exigible el nimBe de las bonificacio
nes filadas en f'Sle B]"licuJo<

Tampoco vend¡¡',a obligad~3 a 3atí;;facer las citadas bonifica
f'Í0Il('(;· ~"qucj]a·-i Fflipresi;,s q1l8 las tengan incltúdas, en igualo
sup¡;rior L:uantia r'l) e! salario de calificación de] puesto de tra
bajo.

Sí por melOr<l d::- in::otalaciones o de procedimientos desapare
c!crün las condi,:i(')I1(Js de penosidad, toxicidad o peligrosidad,
una vez comprobada su inexistencia por la lnspucción de Traba
jo, con los pr;,cep:i\'l)S ir;fonnes del Gabinete de Seguridad e
HJgiene en fd Tn.lbujo y de la Organización Sindical, dejaran
de :'lbonarse ¡;15 b(:nij'jCdcíÚ1H~S correspOr\{-¡jel~Ws."

«Articulo 60. lmporte.--Con el fin de premiar la antigüedad
temp,:;ul de 1(-; t; iLti'Óldcres 11)os al s'='l'iicÍ(, de lm~ misma Em
pn'''-U. y ¡}',dii :,-< ':1"; (1$ caH~w)Cjas ¡J(ctesl;-'naios, ,,9 estaüleO::Bn
lir'OS,j~E'~ ;IU~' r';' ,~'~u,~':e ser-,icio, c0nsist,"mtt'::; en dos oienÍ<)s
dej d por JOG v;'. ',1' ,k'fes q¡lUHJlii~' os, fiel por 100, sobn"
el '-if ¡'¡fíe Loa'>" que '_'JIT:.:spond;:: a lit nl1e.frjP<1., en sus vencj·

3" la prc:;t'ntü Olden entrará en vigor cun efectos de 1 de
enl:';'O de U7:L

4') Queda auto)'i:~ada la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiCiones exija la aplicación e interpretación
de la presunte Ol'dl'U.

5." Disponer S~¡ inserción en el ~BoJcUn Oficial del Estado...

Lo ':JU{' ~E' c:on¡UIl/C", a VV. n para su conocimiento y efectos.
lJíos guarde a V V. 1L
\,f<Hil·id, ?!J ji-J !l1nr:w de 1973,

RLSOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre amplwc¡on del plazo para
soiicLtar inscripción en el Registro Provisional de
Productores de Plantas de Vivero.

La Reso1udón de la Dírc(;ción General de la Producción Agra~

ria sobre fa re<1Jif.aci6n del Registro Provisional de Productores
de Plantas de Vivero de 21 de diciembre de 1972 ·( ..Boletín Ofi
cial del Estado.. de 17' de enero de 1973) en su apartado quinto.
párnüo 1, establece un plazo de tres meses a partir de la fecha
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TARJETA DE ARMAS

Provincia de

En

MINISTERIO

numero

Que en fecha

de 19. adquírió

(uyas cara<;teristicus se indican a la

c1erecha, queda HUl(iri:t:Hdo para la te

ncncJa y uso del ;;¡I'n1a reset1uda.

ORDEN de 26 de marzo de 1973 por ta qtW se mo
dil'ican los ar./.-tculos 60}' ?1 de la Ore/enanza dc
'i'rahcno para la l,unpieza publica, tlegos, reC0f!tdtl
de bat,ums y limpieza V CL'fvi:Ta, ion de! aíCQt1W<
rillado, de 1 de diciembre de 1972

hubiese dichos órgallos policiales, o en su caSn, a la Coman
dancia de Puesto de la Guardia Civil.

7," Los Alcaldes, en cualquiGl' momento en que lo GOJlsidc
)en Jw,t.ificado, podrán j'etitar ai intet"(-;~~l't.do la tari0ta conce
dida, expn:,sandci el mciivc de lal dccÍ'-;ión al L )(¡ernadol' ·civil
do la provincia y al Organbmo polióal (j de la Guardia Civil
COI respondiente.

e.a La concesión por Ja~ Alcald:0s de las I:i;lrjeia,s de armLiS
devengara las taCi<V'. nlunidpnJes a que "e j('fji~ren l{;c, ~'lUCU

Jos 437-1 y 440-1." de la vigente U-y (if; Reglnten Lorai, que 15<:":
a.bonarán mediante la Jarma de sello () paliza mUllicipal aciH
rido a la citada tarjeta, para Jo Cual se facilitaran por Jos
Ayuntnmkntos a los expend2r1t:d'es de arma.s, en concB:pto de
depósito, los SHllos que se e:;timcn rHJ(f>Sdr;-::-j,-; y se Uquidiü<in
en la forma en que l:lcuerde la Adminislracióh municipal.

Don de años de edad,
con documento nacional de ide¡¡tic!¡¡d numero

('xpedido en con fecl¡ú (fe

de 19.... , o con documento aCleQ!i'1~:vo de edad

dcmiciliado en esi.1:l ciudad, caJle de

Las ·condiciones en que se desarrollan determinados trabajos
regulados en la Ordonanza de Límpkza publica. riegos, recogi
da d", basuras y limpieza y conservación del alca.ntdrillado,
de 1 de diciembre de H.l72, requieren qUe se dicten nOlTtla~

especificas, atribuY8ndo a Jos Delegados pl'Ovi.nciales de Tra·
baio la facultad de filar, por Empresa, los PUC'Cilos '{ue hayan r:!t'
ser considerados como excepcionalmHU€ pCI10S0S, tóxicos ope
Jígr'GSos. Por otra parLe, la aplicación de dicha Úrdemmza haCe:
aconsejable, en aplicación de los anteceden~es de hecho que
concurren, sea modificado el sistema de prcmioseconói1licos a
la antigüedad,

En virtud de las consideraciones linkrionnente expuestas, a
instancia de la Organización Sindical y con los asesoramientos
reglamentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tra
bajo y en uso de las facultades conferidas por Ja Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:


